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Acuerdo N* 59Acuerdo N* 21
ttgucigalpa, D. C, 18 de junio

a» ims.
fi Presidente de la República, 

ACUERDA:
Qiqptasar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
sitan Ramón Rosa Fortín y Ade- 
H Del Cid, vecinos de San Lorenzo, 
Sputamento de Valle, previo en
tro de (L 10.00) diez lempiras, en 
H «flriwa que el Ministerio de Eco- 
MSlia y Hacienda designe.—Co 
Bnafqueee.

O. LOPEZ A.
Etfljcretario de Estado en los 

Datadlos de Gobernación y Jus
te,

Virgilio l7 mi oneta R.

Acuerdo N” 22

Tfegndgalpa, D. C., 18 de junio 
de 19«5.
9  Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos pera contraer matrimonio civil, 
t Zafio Baltasar Corrales y Elvira 
Gante, vecinos de Choluteca,
CWuteca, previo entero de ......
(L UMI0) diez lempiras, en la ofi- 
taa que el Ministerio de Economía 
f Bsebmda designe. — Comunf 
9m,

O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en los 
Dtapachús de Gobernación y Jus- 
Ws,

Virgilio ITrmeneta H.

Acuerdo N* 23
liegudgalpa, D. C., 18 de junio 

delm
S) Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos pan contraer matrimonio civil, 
a losé María Bonilla y Alma Hi
to! Garda, vecinos de San Pedro 

Cortés, previo entero de 
fL 14.00} diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu- 
tiquosa

O. LOPEZ A.
S Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
t e

\ 4 Í'% *
Acuerdo N’  24

Tegucigalpa, D. C., 18 de junio 
de 1965.

En Presidente de la República, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Juan Pablo Murcia y Roselvia
García, vecinos de Sensenti, Ocote- 
peque, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 56
Tegucigalpa, D. C., 16 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a. Alba M arina López y Oscar 
Eduardo Montes, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe. — Co
muniqúese

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Umieneta R.

Acuerdo N* 58
Tegucigalpa, D. C., 16 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a S. Tulio Flores M. y Felipa Fuen
tes, vecinos de San Pedro Sula, 
Cortés, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe-—Comuníiquese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Tegucigalpa, D. C., 16 de junio 
de 1965.

El Presidente de la República, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Karl Douglas Pascual y Greta
Cook, vecinos de Roatán, Islas de
La Bahía, previo entero de .....
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmenete R.

Acuerdo N* 60
Tegucigalpa, D. C,, 16 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civü, 
a Carlos A. Urbizo e Irma Gloria 
Escobar, vecinos de San Pedro Su
la, Cortés, previo entero de .. .. 
<L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo Nf 61
Tegucigalpa, D. C., 16 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de «Ac

tos para contraer matrimonio civil, 
9  Roger Mario Brown Z. y Nancy 
Cerna Zelaya, vecinos de Juticalpa,
Olancho, previo entero de .....
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Acuerdo N* 68
Tegucigalpâ  D, C., 17 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Ricardo Arturo Melgar Erazo y 
Egla Azucena Chinchilla, vecinos
de Ocotepeque, Ocotepeque, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Comuniqúese,

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo K? 69
Tegucigalpa, D. C., 18 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a César Rodas Gamero y América 
Isabel Guevara, vecinos de Santa 
Bárbara, Santa Bárbara, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.-— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N» 73
Tegucigalpa, D. C., 18 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a José Adalberto Enamorado Mú- 
ñoz y Arcadia Gálvez S'meri, ve
cinos de El Progreso, departamen
to de Toro, previo entero de .....
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

|| NUM. 18.725

Acuerdo N9 80
Tegucigalpâ  U. C., 29 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a David L. Bonner y Jewel Wes- 
ley, vecinos de Roatán, Islas de la 
Bahía, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 81
Tegucigalpa, D. C., 29 de junio 

de 1965.
El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civü, 
a Federico Reyes P. y Vflma Es
peranza Santos, vecinos de San Pe
dro Sula, Cortés, previo ntero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía" 
y Hacienda designe.—Comvnáqne- 
se

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 82
Tegucigalpa, D. C., 29 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República.

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos paira contraer matrimonio civil, 
a Juan Salvador Hernández y Ro
sa Margarita Cardoza, vecinos de 
La Entrada, departamento de Co- 
pán, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que él 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

d  Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

VirgfBo Urmeneta R. Virgilio Unamete R. Virgilio Urmeneta R. Virgilio Urmeneta R. Vlrgülo Urmeneta R
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. L\. 25 DE NOVIEMBRE DE 1965

P ODE R E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N" 1029
a deTegucigalpa, 0. 

octubre de 1962.
El Presidente de la República.

a c u e r d a :

Conceder una asignación de 
(L 950.00) novecientos cin
cuenta lempiras mensuales, al 
P. M. Oscar Bueso, por el 
tiempo que dure el curso que 
está tomando sobre “ Interna
tional Taxation” , en la Uni
versidad de Harvard, Cambrig- 
ge Mas., Estados Unidos de 
América. Esta asignación será 
efectiva a partir de esta fecha, 
en virtud de haberse vencido 
el permiso que por el término 
de tres meses se le concedió 
mediante Acuerdo N9 687 del j la República. 
7 de julio del presente año. 
para separarse de su cargo de 
Director General de Tributa
ción Directa, con goce de suel
do, y se imputará al Renglón 
20, Becas en el exterior, Títu
lo VII, Ramo de Economía y

la Fairless Nawgaliun Corpu* 
radon. medíanle contrato suje
to a hipoteca, celebrado el 2U 
de agosto de 1962: la nave en 
mención tiene 169 tonelada.-* 
netas y 249 brutas y demás ca
racterísticas que aparecen en 
la Matrícula original.

Considerando: Que ius inte
resados han cumplido con los 
requisitos establecidos en el 
párrafo 3" del Artículo 9" de 
la Ley Orgánica de la Marina 
Mercante y siendo favorable el 
dictamen de la Dirección Gene
ral de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas a través de la Sec
ción de Marina Mercante Na
cional.

Por tanto: el Presidente de

ACUERDA:

P ) Autorizar al Delegado 
de Zona de Puerto Cortés, para 
que previo el pago de los im
puestos establecidos y la re
nuncia de todo reclamo por el 

Hacienda, Capítulo T. Oficina ¡pago de transporte de la corres- 
del Secretario. Sección 1. Gas-] pondencia que le entreguen lo 
tos de Funcionamiento, del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente.— Co
muniqúese.

Ramón V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda, por ley.

Julio C. Garrigó.

países signatarios de la Unión 
Postal de la América y España, 
haga la incripción correspon
diente al margen de la Ma
trícula original de la nave 
“ Bon Jour” , y le extienda la 
Nueva Patente Definitiva de 
Navegación a favor de los nue
vos dueños, la Compañía Fair- 
less Navegation Corporation, 
debiendo asimismo hacer la 
incripción de hipoteca en el 
registro respectivo, llevando 
como señales distintivas de 
Radio en el Código Interna
cional las mismas: H. R. R. G.
2’ ) La nave “Bon Jour”  al ad- 

Vista para resolver la aoh- quirir u  cali<lad de Hondure-
citud que con fecha  ̂e iña, está sujeta a cumplir con 
septiembre del comente ano |,as disposiciones de la I.ev Or- 
elevara al Poder Ejecutivo el sánica de u  Marina Meréante 
Licenciado Jorge Fidel Duron, NacioIlal Reglamento General

Acuerdo N* 1030
C, 8Tegucigalpa, D 

octubre de 1962.
de

tubre del corriente año, elevara 
al Poder Ejecutivo el Abogado 
FranrUrn I ,oz;mn España, de 
genérale- conocidas, en su ca
rácter tic apoderado sustituto 
del Capitán Jack Harón, ma
yor de edad, casado, marino, 
residente en Montreal, Canadá, 
quien a su vez representa a la 
Compañía “ Caribbean Amal- 
gamated Fisheries Ltd. S. A.1’ 
(Pesquería Amalgamados Ca
ribeños) de 26 Broadway, 
New York. N. Y., E. U. A., 
contraída a obtener Matrícula 
y Patente Definitiva de Nave
gación de la nave llamada 
“ Carlene Marie” , propiedad 
de su representada según Es
critura de \ enta que se tiene a 
la vista. La na\r mencionada 
tiene las medidas y caracterís
tica- siguiente-: Longitud 140 
pies, anchura 30 pies, altura 
13 pies, tonelaje neto 258.92 
tonelada- y 472.18 toneladas 
brutas, 1 motor de 1.000 caba
llos de fuerza, aparato de ra
dio Marca Apelco. modelo AE 
76 cm.. N" de serie: 25246, 
115 voltios. 65 watts: dueño 
anterior: N a s s a u  Shipping 
Company Limited.

Considerando: Que los inte
resados han cumplido con los 
requisitos establecidos en el 
Artículo 6" de la Ley Orgánica 
de la Marina Mercante, y sien
do favorable el dictamen de la 
Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas a 
través de la Sección de Mari
na Mercante Nacional.

to General de Comunicaciones 
Eléctrica- y demás leyes, así 
innm cim ln> Tratado- y Con
venios Internacionales ,suscri

tos por la República de Hon

duras sobre la materia.-~Co. 
numíquese.

Ramón Villeda Morales. 
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Por tanto: el Presidente de 
la República.

a c u e r d a :

1') Autorizar al Delegado 
de Zona de Puerto Cortés, pa
ra que previo el pago de los 
impuestos establecidos y la 
renuncia de todo reclamo por 
el pago del transporte de la 
correspondencia que le entre
guen los países signatarios de 
la Unión Postal de la América

Acuerdo NTf’ 1032

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 1962.

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Generala 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República.

a c u e r d a :

1“— Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO XV

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES
CAPITULO I

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
1.—Gastos de Funcionamiento

PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUADER
NACION

6— Publicidad y Propaganda..............................L 1.000.00
2“—La Ampliación anterior se transfiere del Renglón 7, 

Impresión y Encuadernación, de la misma Sección, Capitulo 
\ Título ante- mencionado*.—Comuniqúese.

Ramón V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

de generales conocidas,
y España, haga el asiento de

, de Comunicaciones Eléctricas Matrícula de la nave “ Carlene' ______  ^
tuan o en representación e y 4emás Leve?, así como con Marie” , y le extienda la co- devolver su traslado, insertó el informe que dice: “En 
los Doctores Peter Marxer, tratad<B v ,.onvellios In. respondiente Patente Definid
Adulf Peter Goop y Franz Pu- . t •, 1 1 . , teman onales sn-cntos por (acner, mayores de edad, casa- n a p j tr j c. * J . i - - inenubhca de Hondura? sobredos, empresarios, con domici
lio en Vaduz, Licchtenstein,
socios de la Compañía Fairless 
Navigation Corporation, con
forme los comprobantes que se 
tienen a la vista; contraída a 
obtener Nueva Patente Defini
tiva de Navegación de la nave 
“Bon Jour” , oue navega con 
Patente N9 426 extendida en 
Puerto Cortés, el 13 de marzo 
de 1962, en vista de que su 
anterior prometano el señor 
Robert F. Thompson vendió a

la materia.—Comuniqúese.
R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s . 

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 1031
Tegucigalpa, D. C., 8 de oc

tubre de 1962.
Vista para resolver la soli

citud que con fecha 2 de oc-

Sruvegaciún a iaver de t[e ]ia[)er rebisado la liquidación de la póliza 
no? la Compañía Ca- encontrado la solicitud correcta de la devolución

va de N 
sus dueño: 
ribbean Amalgamated Fishe
ries Ltd., S. A.” , llevando co
mo señales distintivas de Ra
dio en el Código Internacional 
las siguientes: II. R. R. V.

2“) La nave “ Carlene Ma
rie” , al adquirir la calidad de 
hondurena, está sujeta a cum
plir con las disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Marina 
Mercante Nacional, Reglamen-

Acuerdo N9 1033
Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 1962.

Vista para resolver la solicitud presentada con fecha 
veinte y dos de diciembre de mil novecientos sesenta y ubo 
(por segunda vez) por el señor Jorge Issa Kawas, a través 
de la Administración de Aduana y Rentas de La Ceiba, coa- 
traída a pedir devolución por la cantidad de (L 47.04) cua
renta y siete lempiras con cuatro centavos, valor que dice ha
ber pagado de más en importación efectuada mediante póliza 
N° 708 del 18 de abril de 1958.

Resulta: Que en 16 de enero de 1962, se dio traslado 
de la solicitud presentada con los comprobantes acompañados 
a la Administración de Aduana y Rentas de La Ceiba, coa el 
objeto de que emitirá el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración de Aduana y Rentas al
cum

plimiento del auto anterior me permito informar que después
N9 708 se ha 

ón por L 47.04*.
Resulta: Que de las presentes diligencias se dio trasla

do a la Auditoría y Dirección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas, para los efectos del correspondiente dic
tamen.

Resulta: Que ambas dependencias se pronunciaron, en la 
parte concluyente de sus respectivos informes porque la de
volución no procede, tomando como base el hecho de que 
se extraviaron los documentos adjuntos a la primera solici
tud presentada.

Considerando: Que de conformidad con el informe ren
dido por la Administración de Aduana y Rentas de La Ceiba, 
dependencia que conoce desde un principio acerca de la pre
sente solicitud, es procedente acceder lo pedido.

(CONTINUARA)
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3LA GACETA. - - REPUBLICA DE HONDURAS. —THGUCIGALPA, D. C , 25 DE NOVIEMBRE DE 1965

A LOS TENEDORES DE BONOS DEL 
GOBIERNO DE HONDURAS

El Banco Cendal de Hondvras como Agente Fiscal Ínterma 
a los tenedores de bones, que los "Bonos CONSOLIDACION DE 
LA DEUDA PUBLICA A cuyos números y series aparecen a conti
nuación, han sido amortizados y, en consecuencia, a partir del 1? 
de diciembre próximo cesarán de devengar intereses.

SERIE "A " NOMINATIVOS DE L 100.00 CADA UNO 6%

l i 28 73 334 484
17 29 325 335 485
18 30 326 476 486
1» 31 327 477 487
SO 32 328 478 488
21 33 329 479 489
22 34 330 480 490
» 35 331 481 491
& 40 332 482 492
26 ♦1 333 483 493

SERE “A" AL PORTADOS DE L 100.00 CADA UNO 6

1001 1024 1038 1062 1079 1089 1110 1126 1152
1002 1025 1039 1063 1080 1090 lili 1130 1153
1003 1027 1044 1064 1081 1093 1112 1133 1157
1005 1028 1046 1065 1082 1094 1113 1134 1161
1006 1029 1047 1066 1083 1097 1115 1135 1162
1012 1030 1049 1073 1084 1098 1116 1136 1163
1013 1031 1051 1074 1085 1099 1118 1137 1164
1014 1032 1053 1075 1086 1102 1121 1148 1169
1018 1035 1056 1076 1087 1103 1124 1149 1176
im 1036 1061 1077 1088 1106 1125 1151 1177

1178 1194 1228 1243 1258 1273 1294 1309 1326
1181 1295 1229 1246 1261 1274 1295 1310 1323
1182 1200 1230 1247 1265 1276 1296 1313 1329
um 1213 1232 1248 1266 1277 1297 1314 1330
1184 1217 1235 1249 1267 1278 1298 1315 1331
1185 1221 1227 1251 1268 1279 1299 1317 1332
1186 1223 1238 1252 1269 1281 1303 1321 1340
1187 1224 1240 1253 1270 1286 1306 1323 1342
1188 1225 1241 1254 1271 1292 1307 1324 1345
1103 2227 1242 1256 1272 1293 1308 1325 1346
1347 1357 1367 1385 1397 1414 1435 1463 1473
1348 1358 1368 1386 1398 1418 1436 1464 1474
1349 1359 1369 1388 1399 1421 1437 1465 1475
1350 1360 1370 1389 1400 1422 1438 1466 1482
1351 1361 1371 1391 1401 1426 1445 1467 1485
1352 1362 1372 1392 1402 1427 1457 1468 1486
1353 1363 1375 1393 1403 1428 1458 1469 1487
1354 1364 1377 1394 1411 1429 1459 1470 1488
1355 1365 1381 1395 1412 1430 1460 1471 1489
1356 1366 1384 1396 1413 1434 1462 1472 1490

1491 1509 1579 1595 1612 1635 1659 1705 1718
1492 1510 1580 1596 1613 1636 1667 1706 1719
1993 1511 1581 1597 1614 1650 1668 1707 1720
1494 1512 1586 1599 1619 1652 1669 1708 1722
1495 1513 1588 1604 1625 1653 1670 1709 1725
1496 1521 1589 1605 1626 1654 1671 1710 1729
1498 1570 1590 1606 1627 1655 1673 1711 1732
1506 1573 1592 1607 1631 1656 1677 1713 1734
1507 1575 1593 1609 1632 1657 1683 1715 1735
1508 1576 1594 1611 1633 1658 1684 1717 1736
1737 1752 1785 1807 1817 1827 1837 1847 1857
1738 1753 1786 1808 1818 1828 1838 1848 1858
1742 1755 1791 1809 1819 1829 1839 1849 1859
1743 1756 1792 1810 1820 1830 1840 1850 1860
1746 1757 1798 1811 1821 1831 1841 1851 1861
1747 1761 1802 1812 1822 1832 1842 1852 1862
1748 1770 1803 1813 1823 1833 1843 1853 1863
1749 mi 1804 1814 1824 1834 1844 1854 1864
1750 1779 1805 1815 1825 1835 1845 1855 1865
1781 2784 1806 1816 1626 1836 1846 1856 1866

1S67 1885 1895 1921 1961 1995
1 188*1 1896 1 1967 1996
i 1 “ 16_ 1972 qct

1SV7 1888 1901 1928 1978 1998
!h 1880 1904 1932 1979
l87í¡ 1890 1905 10 1983
1881 1891 1909 1 1991
1882 1892 1915 1936 1992
1883 1893 1916 1958 1993
1884 1894 1920 1959 1994

SERIE "B¡" AL PORTADOR DE L 500.00 CADA UNO 6%

301 320 331 34 lv 351 361 381 393 408
310 321 332 442 352 362 382 394 409

311 322 333 343 353 363 383 395 410
312 323 334 344 354 368 384 396 411

314 324 335 345 355 373 385 397 412

315 326 336 346 356 374 386 398 416

316 327 337 347 357 375 387 399 417

317 328 338 348 358 378 388 400 418

318 329 339 349 359 379 391 404 423

319 330 340 350 360 380 ' 392 407 425

426 463 501 512 528 549 575 594

447 464 502 513 529* 550 576 595

450 465 504 515 530 551 577 596

454 466 505 516 531 561 579 597

455 493 506 517 537 562 580 598

456 494 507 518 538 568 586 599

457 495 508 523 539 571 590

459 498 509 524 540* 572 591

460 499 510 525 547 573 592

462 500 511 527 548 574 593

SERIE "C " AL PORTADOR DE L 1.000.00 CADA UNO 6%:

251 265 289 300 319 333 349 386 415

252 266 290 301 321 334 367 387 416

253 267 291 304 322 335 370 388 417

254 280 292 304 325 336 371 389 418

258 281 293 305 326 337 372 390 419

259 284 294 306 328 338 373 391 420

260 285 295 308 329 339 374 407 421

261 286 297 315 330 340 375 409 441

262 287 298 316 331 346 384 410 442

264 288 299 318 332 348 385 411 448

444 454 477

445 455 481
446 457 482
447 458 483
448 459 484

449 460 499
450 464 500

451 466
452 469
453 476

SERIE *'C" NOMINATIVOS DE L 1.000.00 CADA UNO 6%
21 31 65 108 118 138 148 167 179 204

2 2 33 81 109 119 139 149 168 180 205

23 34 82 1 1 0 1 2 0 140 150 169 181 206

24 35 83 1 1 1 121 141 159 170 182 207

25 36 84 1 1 2 122 142 160 171 183 209

26 48 85 113 123 143 161 172 184 2 1 0

27 61 8 8 114 124 144 162 173 185

28 62 94 115 125 145 163 174 186

29 63 95 116 126 146 164 177 187
30 64 107 117 137 147 166 178 188

Los interesados pueden presentarse en las oficinas princi
pales, sucursales y agencias del Banco Central, para hacer efec 
tivos sus títulos o sustituirlos por otras series de bonos del mis 
mo Gobierno de Honduras.

TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE NOVIEMBRE 1965
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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 2* de Letras de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al pú
blico en genera! y para los efectos de 
ley, hace saber: que en audiencia a 
celebrarse el dia viernes diecisiete del 
mes de diciembre próximo entrante, a 
las nueve de la mañana, en el local de 
«ste Juzgado, se rematará el siguiente 
inmueble: "Una fracción de lote de 
terreno Número Dos, Letra “ Q” , de la 
Lotificación Sipile, de la ciudad de 
Comayagüela, que mide doscientas tres 
varas cuadradas, cuyos límites y dimen
siones son: al Norte, veintinueve varas, 
con el resto de! lote que se fracciona; 
al Sur, veintinueve varas, con lote nue
ve de la letra “ Q” , de don Rogelio 
Estrada; al Este, siete varas, con lote 
de la letra “ Q” ; y, al Oeste, siete va
ras, con lote de La Alameda. Compren
de como mejoras: tres piezas de casa 
de tres varas y media y  otra pieza de 
tres varas, todas enladrilladas con la
drillo de cemento, con sus respectivos 
servicios sanitarios y cocina, inscrito el 
traspaso de dominio, a favor de la se
ñora Concepción Almendares Chicas, 
con el número 13, folios 77 y  78 del 
Tomo 170 del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil, de este departa
mento. También se encuentra inscrito 
dicho dominio siempre a favor de la 
señora Concepción Almendares Chicas, 
con el número 38, folios 109 y 110 de] 
Tomo 166 del mismo Registro de la Pro
piedad. El anterior inmueble descrito 
se rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de un mil lempiras, 
intereses y costas del ju icio que es en de
berle la señora Concepción Almendares 
Chicas a la señora Carlota Vareta Gi
rón” . Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, que asciende a la 
cantidad de tres mil setecientos treinta 
lempiras. — Tegucigalpa, D. C , 18 de 
noviembre de 1965.

E d ith  R iv e r a  

Srio. 2 9 de Letras de 
lo Gvil.

D d 23 N. al 15 D. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo  Civil, d d  
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia señalada para d  día viernes diez y 
siete de diciembre próximo entrante, a 
las nueve de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble siguien
te: “ Una casa y solar situada en el lu
gar denominado Lotificación San Cris
tóbal, en el barrio de Las Crocitas, de 
la ciudad de Comayagüela, de este Dis
trito Central, cuyos límites y colindan- 
cías son los siguientes; al Norte, diez 
y ocho metros con cincuenta centímetros 
(18 m. 50 cm .), colinda con el lote nú
mero 88 , de la misma Lotificación San 
Cristóbal; por el Sur, nueve metros con 
sesenta centímetros (9 m. 60 cm .), con 
lote número 4, de la misma lotificación; 
al Este, mide ocho metros con cincuen
ta centímetros (8  ra. 50 cm .), calle de 
por medio; y, al Oeste, mide once me
tros con cuarenta y  ocho centímetros 
(11 m. 48 cm .), colindando con lote 
número 86 , con una extensión superfi
cial do doscientos metros cuadrados, 
más o menos. En dicho lote hay cons
truida una casa de ladrillo rafón y pie
dra, techo de asbesto, pisos de ladrillo 
de cemento, todas las paredes por den

tro repelladas, cielos de cartón compri
mido, pintada, consta la construcción 
de siete piezas, cocina, baño, servicios 
sanitarios, instalación de luz eléctrica 
y de agua potable introducida. Esta 
construcción y el solar forman un solo 
cuerpo, inmueble que se encuentra ins
crito a favor de Rafael A. Padilla, con 
el Número 102, Folios 206 y 207 del 
Tomo 160 del Registro de la Propiedad, 
de este departamento de Francisco Mo- 
razn. El inmueble anteriormente descri
to, se rematará para con su producto 
cancelar cantidad de lempiras, intereses 
y costas del juicio, que el señor Rafael 
A. Padilla es en deberle a! señor Gri- 
celio Rodríguez P on ce”  Se advierte, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 
—Tegucigalpa, Distrito Central, diez y 
nueve de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cinco.

J. EvtHo Zelaya E.,
Secretario.

Del 22 N. al 14 D. 65.

El infrascrito, Secretario d d  Juzgado 
Primero de Letras de lo  G vil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audien
cia del día sábado dieciocho de diciem
bre del corriente año, a las nueve de 
la mañana, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: Lote de 
terreno que queda con las dimensiones 
y límites especiales siguientes: partien
do del punto de colindancia Suroeste 
de la casa de esquina descrita en la 
letra a ) ,  9obre la calle que limita toda 
la propiedad por el rumbo Oeste, en 
linea recta hacia el Sur, se miden die
cinueve metros doce centímetros; s e 
gún rectificación que aparece inscrita 
bajo el número 43, folios del 53 al 56 
del Tomo 122 del Registro de la Pro
piedad, de este departamento, colindan
do por este rumbo con propiedades de 
Antonio Urquia y Salvador Lagos, calle 
de por medio; de este punto con rumbo 
Oriental se miden cincuenta y tres me
tros cincuenta centímetros, limita con 
el lote b )  que perteneció a Ana Rosa 
Leurínda de Andino Nelson; por el 
rumbo Sur, de este punto con rumbo 
Norte, se miden veintisiete metros, cin
cuenta y siete centímetros, limitando 
con propiedad de María Leurínda; por 
el rumbo Oriental, de este punto con 
dirección Poniente^ se miden treinta y 
seis metros con sesenta y ocho centí
metros; de este punto quiebra hacia el 
Sur, mediando ocho metros, cincuenta 
centímetros, limita con casa y solar 
marcados en el plano referido con la 
letra c )  que también fue de Ana Rosa 
Leurínda de Andino Nelson; por el 
rumbo Occidental, de aquí hacia el 
Poniente, hasta encontrar el punto de 
partida, mediando diecisiete metros 
veintidós centímetros, con resto de la 
propiedad de Ana Rosa Leurínda de 
Andino Nelson, o  sea el lote a ) .  Este 
lote a) tiene una área de mil trescien
tos treinta y nueve metros cuadrados, o 
sean mil novecientos veintiuna varas 
cuadradas con veintitrés centésimas de 
vara cuadrada; sobre este lote a ) ha 
construido la declarante como mejoras 
lo  siguiente: una casa de piedra y  la
drillo, machihembrada, con piso de ce
mento, cubierta de tejas, pintada con 
pintura de aceite, con sus correspon
dientes instalaciones de agua y  luz 
eléctrica y  servicios -sanitarios, la  cual 
consta de dos piezas sobre la calle que 
miden: la que está al Norte, cuatro

varas con cinco pulgadas y media de 
frente, por cuatro varas veinticinco 
pulgadas de fondo y, la pieza contigua 
al Sur, tiene cuatro varas cineo y me
dio pulgadas de frente, por cuatro va
ras veinticinco pulgadas de fondo; hay 
un corredor de tres varas seis pulga
das de ancho, por el largo de las piezas 
de casa, o sea ocho varas once pul
gadas, y la cocina tiene cuatro varas 
por cinco varas; los servicios sanitarios 
tienen dos varas tres pulgadas, por 
cuatro varas seis pulgadas, y están lo
calizados al Oriente de la cocina; hay 
un pequeño caedizo de madera que sir
ve para garage, de cuatro varas de an
cho por siete varas catorce pulgadas 
de largo. Asimismo está construido 
como mejoras, hacia al Este de la edi
ficación descrita anteriormente, un 
cuarto de seis metros diez centímetros, 
cinco metros cincuenta centímetros; un 
el oset de tres metros sesenta centíme
tros por un metro diez centímetros; 
un servicio sanitario y de baño de dos 
metros setenta centímetros, por dos 
metros cincuenta centímetros, y un 
cuarto de tres metros y  medio por dos 
metros y  medio. Mejoras que se en
cuentran registradas al margen del 
asiento número ocho, folios del 6  al 13 
del Tomo 118 del Registro de la Pro
piedad de este departamento, las cuales 
quedan comprendidas en este grava
men, como cualquira otras mejoras que 
construyeran en el futuro. El dominio 
está registrado bajo el número 8 , fo
lios del 6  al 13 del Tomo 118 del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento. El inmueble se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lempiras que 
es en deberle la señora Ana Rosa Leu- 
rinda de Nelson a los herederos de 
doña Delfina Barrientos de Mendoza. 
Se advierte, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, o sea la cantidad de cua
renta y cuatro mil quinientos lempiras, 
según dictamen dado por el perito nom
brado al efecto.—Tegucigalpa, D. G , 
16 de noviembre de 1%5.

/ .  E v e t io  Z e la y a ,  

Secretario.

Del 22 N. al 14 D. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Gvil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día sábado cuatro de 
diciembre entrante, a las diez de la 
mañana, se rematará el siguiente in
mueble: “ Lote de terreno Número 
Quince B de la Lotificación Bellavista, 
que tiene una extensión superficial de 
doscientas ocho varas cuadradas, con 
los siguientes límites y dimensiones: al 
Norte, limita con Lote Número Dieci
nueve Letra B, calle de por medio, 
mide ocho varas; al Sur, con Lote Nú
mero Doce Letra A, mide ocho varas; 
al Este, con Lote Número Dieciséis, 
mide veintiséis varas, veintidós centé
simas de vara; y, al Oeste, con Lote 
Número Quince, Letra A, mide veinti
cinco varas ochenta centésimas de 
vara; Iota en el cual se ba construido 
una casa de piedra y ladrillo, con co
lumnas, vigas y plataforma del segundo 
piso de concreto, compuesta de ocho 
piezas, con sus respectivos servicios sa
nitarios e instalación de agua y luz 
eléctrica. El inmueble anteriormente 
descrito se encuentra inscrito a favor 
del señor Terencio Z. Amador, bajo el 
Número 64, Folios 203 y 204 del Tomo 
159 del Registro de la Propiedad, de 
este departamento, el cual fue valorado 
por la suma de quince mil lempiras, 
d  anterior inmueble so rematará para

hacer efectiva la cantidad de ocho mil 
lempiras, intereses y costas del juicio 
que el señor Terencio Z. Amador era 
en deberle a los señores Henry Jesse 
y doña Adela Travieso de Jesse”  Y  se 
advierte, que por tratarse de primera 
licitación, sólo se aceptarán posturas 
que cubran laa dos terceras partea del 
avalúo o  más.— Tegucigalpa, D, C , 6  
de noviembre de 1965.

/. Ewdio Zelaya 
Secretario.

>el 9 N. al 1* D. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de le tra s  de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al públi 
co h a c e  saber: que en 1» 
audiencia a celebrarse el día 
jueves dos de diciembre próxi
mo entrante, a las nueve de 
la mañang en el local de este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble si
guiente: Una casa situada en 
el barrio Los Dolores de esta 
ciudad, construcción de pie
dra, ladrillo, concreto, cubier
ta con azotea, de dos piBos, 
consta el primero de dos za
guanes, una pieza-tienda ha
cia la calle y cinco piezas inte
riores para bodega, oficina 
comedor, cocina y cuarto para 
sirvientes, con sus correspen- 
dientes servicios sanitarios; el 
segundo piso consta de sala, 
siete dormitorios, cocina, ser
vicios sanitarios, estando uni- 
•1ob  con el primer piso por me
dio de una escalera de concre
to; tiene la construcción con 
sus servicios de sgua y luz 
eléctrica, y existe un tercer 
oiso compuesto de dos piezas; 
construido en un solar que mi
de veintisiete varas de Norte 
a Sur, por veintidós varas de 
Oriente a Poniente, con los 
siguientes limites: al Norte, 
con propiedad de los herede
ros de don Jerónimo Zelaya; 
al Sur, mediando calle La Es
tación, después Avenida Co
lón, con casa que hoy es de los 
herederos del Licenciado Ru 
bén Barrientes: al Este, con 
propiedad de d o ñ a  Carlota 
viuda de Valladares; al Oeste, 
con propiedad que fue del ín 
geniero Medardo Zúniga V,, 
hoy de don Elias Salamé, que 
el solar con una casa que en él 
habia lo hubo por compra a 
doña Carlota Berhnard viuda 
de Valladares, e n  escritura 
pública autorizada por el Nota
rio don Frsncisco ¡durillo Sel* 
va, el veintiuno de julio de mi* 
novecientos cuarenta y tres, 
cuya primera copia 'está ins
crita al número 444, folios 
509 y 510 del Tom o 64 dellRe
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y las mejoras 
las hizo a sus expensas, las 
que están anotadas al margen 
de dicha inscripción, Y  se re
matará para con su producto

hacer pago de la cantidad de 
Treinta Mil Setecientos Seten
ta y Cuatro Lemplraa con 
Veintiocho Centavo» de Leo- 
oirá, más loa Internes y ca
tas del juicio, que el aefior la- 
lio Mcurra, es en deberle ib  
Compañía Azucarera Hondo* 
reña, S. A. Se advierte q* 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postan* 
que no cubran loe dos tercioi 
del a v a l ó  o,—'Tegueigslm, 
D. C., 2 de noviembre dettft.

J. E velio Zelaya £., 
Secretario.

Del 8 al 80 N. 65.

El infrascrito, Secretario dd Jopéc 
2* de Letras de lo Cbfl, dd departe 
mentó de Francisco Morazán, al páttct 
en general y para loa efectos de 1ty. 
hace saber: que en la audiencia a os 
lebrarse d  día vienes diez de dicta» 
bre del año en cuno, a las nuera de b 
mañana, se rematarán los siguientes fc 
muebles: l"—Un cuarto de cahafierii 
de terreno en el sitio do Agua Km* 
situado en la jurisdicción de Miaos fe 
Oro y que tiene como limites punta 
los siguientes: al Norte; con mam 
Rincón del Jengibrsl; al Sur, cea te
rrenos de Camalotal y Estrechan; ti 
Este, el Río Grande de Sulaco; j, d 
Oeste, terrenos dd Mal Faso y Zapato. 
2*—Un cafetal de cinco mamaran a 
buen estado de producción, atestad 
mismo sitio de Agua Blanca, cerapmd- 
do en los límites mencionados ateta- 
mente. 3*—Un cuarto de cabtífem de 
terreno en el sitio denominado U  Ja- 
gibral”, situado también en jmisdfoüt 
de Minas de Oro, teniendo cerne fai
tes generales los siguientes: tí torta 
el Río Grande de Sulaco; tí Sm; te
rreno de Agua Blanca; tí Este, tí ata 
mo río de Sulaco; y, tí Oeste; d te 
treno dd Mal Paso y El Zapote, f -  
Quince manzanas de terreno, catata 
con quince mil árboles de café entes 
estado de producción, en el Mam 
El Jengibra!, con los Untos teta 
mencionados, El dominio sobre tá fe- 
muebles descritos, se encuenda tocó 
tos a favor de don Alejandra Cris 
Díaz, con el numero 5324, págfa tt 
del Tomo XXXIII, del Registra de k 
Propiedad, del departamento de (ma
yagua. Los anteriores inmuebles se re 
matarán para hacer efectivo el psg» éc 
la cantidad de seis mil diento tétete 
y cinco lempiras, intereses y oeste dd 
juicio, que es en deberle tí Befar Ata 
jandro Cruz Díaz a La Ezctím Sé ad
vierte, que por ser primera Kctodíe, 
no se aceptarán postema que w cu
bran las dos terceras partes dd mita 
la cual asciende a la cantidad de tete 
mil lempiras.—Teguclgalpa, D. G, t  
de noviembre do 1965.

Edith Rima £,
Srio. Juzgado 2* de Leba» 

de lo Chfl

DU 15 N. al 7 D. 65.

El infrascrito, Secretario ¿1 
J u z g a d o  29 de Letras de
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lo Civil, del departamento d- 
francisco Morazán, al púb'ico 
en general y para loa efectos 
de ley, hace aaber: que en 
audiencia del día lunes veinte 
da diciembre d e l  corriente 
lio, a Ua diez de la mañana, 
n  rematará en el local que 
omps este Juzgado, el «¡guien 
te inmueble "U n solar ubica
r e n  el barrio Bellavfrta, de 
)a e 1 u d a d de ComayagiHa 
D.C., comprendido en el blo- 
ine “ C” , con una superficie 
de trescientas cuarenta vara* 
«adradas, con e9taB dimen- 
nooei y limites: al N o r t e ,  
dieciséis varas, c o n  bloqu* 
"DM. mediando séptima cali»; 
«1 Sur, dieciséis viras, con lo
to de Ana Rosa v. de Zúnigu 
dei bloque “ C” ; al Este, vein
tena varas cincuenta centési- 
i » s  de vara, con terrenos de 
fe Calvario y de don Marco» 
tope», y al Oeste, veintiún» 
vana cincuenta centésimas de 
te T  00010*68 de don Jasé L. 
Agsflar y Marco Tu lio M»jia, 
faftiodo Inscrito el dominio a 
fjjwrdeel señor Juan Roque 

bajo el N9 302 folios 
pÉ.y 396 del Tomo 119 del 
Registro de la Propiedad d* 
fito departamento. El ante- 
gtojanueble descrito fue va* 
todo por la cantidad de Do 
to MU Trecientos Noventa 
Lmpirts, y  se rematará pa
rí btcsr efectivo el paco de 
k íiotidad de Mil Doscientos 
Ctecoenta Lempiras, intereses 
yantas del juicio, que es en 
tetarle el señor Juan Roqup 
Díu a la señora Adela Albina 
Matute. Se advierte que por 
ser primera licitación no se 
tentarán postaras que no cu
bría tas dos terceras partes 
édavnMo, y que asciendo a I» 
entidad de Doce Mil Tres* 
tintes Noventa Lem piras.- 
T e g u c t g a lp a . D. G „ 20 de 
nviembre de 1965.

Edith Rivera E., 
Srio.

« e l « N .  al 16 D. 65.

EJ h&ascrito, Secretario del Juzga- 
¿tFrinero de Letras de lo O vil, del 
¿efwtinmto de Francisco Morazán, al 
toHba tace saber: Que en la audien* 
■» é4 du jueves treinta del próximo 
MI da diciembre, de este año, a las 
•S*W de k  mañana, y en el local del 
W b o , se rematará el inmueble si* 
UMtíei Mitad del Lote Número O nco 
di Htoe de Lotiflcación del terreno 
tas** Airea, levantado por el Inge- 
*¡M Joan Ramón Molina, situado en 
Mk thdad de Tegucigalpa, en el ba
ló* Buenos Aires; Lote Número G nco 
de tuysr extensión y cuya mitad en 
V* ss encuentra situada la casa que 
«Mtíttfs sus mejoras, tiene los límites 
r ¿mastones siguientes; por el lado 
¡tela. veintiocho metros noventa y seis 
e<*wbwl y limita con la otra mitad 
W fcaodantnlento dd  Lote Número 
Ckes séaditk a Gaspar Matamoros; 
1*4  U» Snr, veintinueve metros y 
tata * í  4  tale Número Dos; por el 
bdi Bm; mide siete metros cincuenta

centímetros y limita con calle de Gua- 
jo co ; y, por el lado Oeste, mide así 
(«miden, siete metros cinmenta centí
metros, limita con Loto Número Cua
tro del referido Plano; siendo la super
ficie de la mitad del Lote Número G n 
co  a que se refiere la hipoteca, de dos
cientos diez y ocho metros y trescientos 
catorce centímetros cuadrados, inscrito 
con el número 470, Folios del 623 al 
625 del Tomo 85 del Registro de la 
Propiedad, do este departamento de 
Francisco Morazán; y sobre el cual lo
to se encuentran las mejoras que si
guen: una casa que tiene en la planta 
baja un sótano, cuatro dormitorios, un 
comedor, una sala, una pieza para gas 
popular, servicios sanitarios, baño, un 
lavandera y un horno para quemar pa
pel. En el segundo apartamiento: tres 
dormitorios, una sala, una antesala, un 
comedor, una cocina para leña, servicio 
sanitario y baño. En un tercer aparta
miento: cuatro dormitorios, servicio sa
nitario, baño, cuarto para sirvienta, una 
terraza y lavandera, teniendo además, 
hacia este frente, una sala con servicio 
sanitario y garage. Dicho inmueble se 
rematará para hacer efectiva la cantidad 
de treinticuatro mil ciento diez y 
siete lempiras, más intereses y costas 
de juicio, que el señor Gaetano Rizzo 
es en deberle al señor Francisco Ochie- 
na. Se advierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo o más. —  Tegucigalpa, 
D. C., 20 de noviembre de 1965.

J. Evelio Zelaya E.(
Secretario.

Del 25 N. al 17 D. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Seeelói 
le Patentes y Mareas de Fábrica 
lepeodiente de la Subsecretaría d* 
Econcmía, hace saber; que con fe 
cha veinte de octubre del aflo et 
■uno, se admitió la solicitud qu> 
dice: ‘ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Ejecutivo 
—Secretarla de Economía y Ha* 
cienda.—En representación de U 
Compañía Ames Company Inc , un» 
corporación del Estado de Indiana, 
manufactureros, do miel iludes en 
819 McNauiíhton Aveoue, en laciu 
>ad de Elkhart, Estado de Indiana, 
Estados Unidos de América, aegúi 
ti poder que obra en esa Secretarla 
te Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro j 
depósito de la marea de fábrica 
denominada:

HEMATEST
-egón el cusé y conforme al adjun
to certificado de registro número 
552 647, del 25 de diciembre de 1951 
le la Oficina de Patentes de los 
¿atado* Unidos de América, marca 
iue ampara, distingue y protege: 
una tableta reactiva para el objet 
de descubrir la presencia de sangre 
•iciilta, marca que sin distintió o j 
tamaño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a los productos miamos, 
o a los recipientes, receptáculos 
sajas, paquetes, fardos, bultos y 
envoltorios que les contienen, por 
medio de Impresiones, grabadts 
-niampedos, etiquetas, maibries, 
-atarcldoa, y en las otras formas y 
nodos generalmente empleados ei 
ei comerolo y en la Industria, pan 
todo lo cual se agregan los demás 
h comentos de ley.—Tegucigalpa 
D. C., veinte de octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco,—(f) 

Jorge Fidel Durón” . Lo qne se 
pone en oonoelmlento de) público

>ara los efectos de ley.—Teguclgai
ja, D. C., 8 de noviembre de 196'.

Argentina M. dk ChÍ vzz

Jfi N ., 6 y 16 D . 65.

La Infrascrita, Jefe de la Secclór 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
Impendiente de la Subsecretaría de 
Economía, hace saber: que ern 
fm(ba veinte de octubre de) afi* 
-n curto, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Peder Ej*>- 
•ut 1 vo—Secretaría de Economía j 
Hacienda —En representación di 
a Compañía Ames Company Inc, 

una oorporsoión de) Estado de In- 
llana, manuf-crureros, domicilía
los en 819 McNaughton Avmnue, 
*n la ciudad de Elkhart, Estado dr 
Indiana, E tadoa Unido! de Amé
rica, según el poder que obra en 
»sa Secretaría de Estado, respetuo- 
•amente comparezco a solicitar e 
eclatro y depósito de la marcad* 

fábrica denominada:

ICTOTIST
«gún el cltié y conforme al adjun. 
tu certificado de registro púmen 
560 893, del 19 de julio de 1952 dr 
a Oficina de Patentes de loe Esta 
los Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege: un» 
tab'eta de diagnóstico para la de 
isrminación del bUirubln en la ori
na, marca que aln distinción de 
tamaño, color o diseño especial, te 
aplica o fija a los artículos y produc
to* mismos, o a los envases, reo) 
plentes, rec. p'ácuioa, cajas, bulto» 
paquetes y envoltorios que los con 
tienen, por medio de Impresione», 
grabados, estampados, etiqueta» 
narbetes, estarcidos y en las otra» 
formas y modos generalmente em
pleados en el comercio y en Ir 
industria, para todo lo cual se agre 
gan los demás documentos de ley 
-Tegucigalpa, D. C.( veinte de oc
tubre de mil novecientos sesenta j 
cinco.—(f) Jorge Fidel Durón’ ’. Li 
que se pone en et ncclmiento del 
lúbrico para los efectos da ley.— 
Tegucigalpa, D C., 8 de novlembrt 
le 1965,

Argentina M. 01 Cb ít k

25 K., 6 y 16 D. 65.

La Infrascrita, Jefe de la Seccló 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Subsecretaría da 
Economía, hace saber: que cor 
fecha velntiolncó de octubre dei 
año en curso, se admitió la soiirkur 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Eje 
cutivo.—Secretaría de Economía j 
Hacienda.—En representación d. 
la LomphSfa Ames uompany, Inc., 
una corporación organizada baj 
as leyes del Estado de Indlaoa, 

drmloiilada en 819 McNaughtot 
Avenue, en la ciudad de Elkhart. 
Estado de Indiana, Estados Ui.Ido» 
de América, manufactureros, según 
el poder que obra en esa Secretarla 
de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

AZOSTIX
según el clisé y oonforme al a Jjunt» 
certificado de registro Np 14 t>8? 
del 12 de agesto de 1965, Inseríu 
en la Oficina de Patentes de Nica 
ragua, marca que ampara, dlstln 
goe y protege: productos medie* 
cíñales y farmacéuticos en genera 
ls que sin distinción de tamaño o.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace Baber: que con fecha 6 de noviembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Registro de M arca.— S e ft o r 
Ministro de Economía y Hacienda.— En representación de 
W . A. S beaffer Pen Company, corporación del Estado de 
Detaware, domiciliada en 301 Ave. H. Fort Madison, Estado 
de Iowa, Estados Unidos de América, vengo a pedirle el regla* 
tro de la marca de fábrica inscrita en dicha nación con el 
número 794.299, el 17 de agosto de 1966, por un periodo de 
veinte años, para distinguir: líquido para escribir; plumas, 
lápices y partes para los mismos; soportes oara escritorios, 
minas para lápices, borradores, cartuchos de flúido p a r a  
escribir, y repuestos; consistente en la palabra:

SHEAFFER
y la cual se aplica a los artículos y envases, cajas y empaques 
que Iob contienen, grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les adhieren, y  en cualquiera 
ntra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 6 de noviembre de 1965.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley .—Tegucigalpa, D. C ., 8 de noviembre 
de 1965.

Argentina M. de ChAvez
25 N . y 6 D . 65.

¿olor, se apile* o fija a los artículos 
o a lo* productos mismos, o a lo* 
envases, recipientes, cajas, psqoe 
tes, empaques y envoltorios que loa 
contienen, per mello de ImpreslO' 
nea. grabados, etiqueta*, marbete*. 
*starcióos y en hs otra* forma* y 
modo* generalmente acostumbra* 
tos en el comercio y en 'a industrie, 
para todo lo cual se agregan los 
iemá* documentos de ley—Tegu* 
cigalpa, D. O., veinticinco de octu
bre de mil novecientos aesent* y
orneo__(f) Jorge Fidel Durón.”  Lo
que se pone en conocimiento dei 
público para les efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de novlem 
bre de 1965.

Argentina M. de C a lv a
¡5 N., 6 y 16 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: Que c o n  fecha 
veintinueve de octubre del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ 'Registro y  depósito 
de una marca de fábrica.— Po
der Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda — En re 
presentación de la Compañía 
Empacadora Cinta Azul, 3, A., 
una sociedad anónima costa
rricense, domiciliada en San 
José, Costa Rica, Centro Amé
rica, según el poder adjunto, 
re petuosamente comparezco a 
solicitar el registro y  depósito 
de la marca de fábrica deno
minada: ‘Cinta Azul” , según

C I N T A  ’ 
A Z U L

el c l i s é  y  conforme al ad
junto certificado de registro 
No 23.106 del 6 de agosto de 
1960, inscrita en el Registro 
de Marcas del Ministerio de 
Economía y  Hacienda de la 
República de Costa Rica, mar
ca q u e  ampara distingue y 
protege: toda clase de carnes 
procesadas, de su manufactura

y expendio, la que sin distin
ción de tamaño o color se apli
ca o fija a los artículos o  a 
los productos mismos o a los 
envases, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques y  envoltorios 
que loa contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y  
en las otras formas y  modos ge 
ner&lmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintinue
ve de octubre de mil novecien
tos sesenta y cinco — (f) Jorge 
Fidel D urón". Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C ., 8 de noviembre 
de 1965.

Argentina M. de Cs Xvez

25 N., 6 y 16 D . 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de t& 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha tre
ce de octubre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y  depósito de una 
marca de fábrica .- Poder Eje* 
cutivo. -Secretaría de Econo
mía y Hacienda. -  En represen
tación de la Compañía Svntex 
Corporation, una sociedad mer
cantil organizada s e g ú n  las 
leyes de la República de Pana
má, domiciliada en el Edificio 
Arcia, Avenida Justo Aróse- 
mena, en la ciudad de Panamá, 
República de Panamá, según 
el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito c o m o  
marca de fábrica hondureña, 
de la marca de fábrica deno
minada:

palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y protege 
una preparación antiinflama-
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La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas ¡ cientos sesenta y c i n c  o.— 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de EconomK ! (f) Jorge FidH Durón” . Lo que 
hace saber que con fecha veintinueve de septú mbre del año -se p<*ne en conocimiento del 
en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro y Dcpó* público pera los efectos de ley. 
sito de una Marca de Fábrica. Poder Ejecutivo.—Secretaría i -Tegucigaipa, Ib ('.. 20 de 
de Economía y Hacienda.— En representación de la compañía j octutr ' de 1965.
Liberty Records, Inc., manufattureros y comerciantes, corpo*; a w i k n t i n a  y,, i.i ( hám-z 
ración dei Estado de California, domiciliada en 6920 Sunset¡
Boulevard, en la ciudad de Les Angeles, Estado de California,
Estados Unidos de Norte América, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: “Liberty”

(Con Diseño), según el clisé y conforme ai adjunto certificado 
de registro número 756.440 del 10 de septiembre de. 1963, 
inscrita en la oficina de Patentes de los Estados Unidos de 
Norte América, marca que ampara, distirgue y protege discos 
fonográficos y  sus álbumes, la que sin distinción de tamañe 
o color, se aplica o fija  a loa artículos o a los productos mismos 
o a loa envases, recipientes, cajas, paquetes, empaques y en
voltorios que loe contienen por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, maroetes, estarcidos, y  en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan les demás documentos de ley.— 
Tegucigaipa, D. C., veintinueve de septiembre de mil nove
cientos sesenta y c irco .— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos! de ley. 
—Tegucigaipa, D. C., 20 de octubre de 1965.

A rgentina M. de Chave/

25 N. 65.

6

toria y analgésica basada en 
dimetilsulfóxido solo o en aso
ciación, marca que indepen- 
diente de tamaño, color o di. 
seño especia», se aplica o fijo 
a los  artículos y producto* 
mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, paquetes, 
empaques, fardos, bultos, envol
torios y piezas de propaganda 
o publicidad, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general 
mente empleados en el comer
cio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan loa demás 
documentos de ley. —Teguci
gaipa, D. C., trece de octubre 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.—(fl Mario Bustillo R.“ 
IjO que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigaipa, D. C., 8 
de noviembre de 1965.

A acnrraM  M . de Ch I vkz

25 N„ 6 y 16 D. 65.

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 
la Subsecretaría de Economía 
hace saber: que con fecha nue
ve de octubre del año en cu n o , 
se admitió la solicitud que dice: 
J ‘Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da .—Yo, Adolfo León Gómez, 
Abogado, soltero, mayor de 
edad y de este vecindario, ac
tuando en mi carácter de A po
derado de la Sociedad “ Pro 
ductos Farmacéuticos, S. A ." , 
domiciliada en México, D. F., 
según lo acredito con el Testi
monio de la Escritura Pública 
de Poder, otorgada en aquella 
ciudad, el día veinte de marzo 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, ante el señor Cónsul 
General de Honduras en M éxi
co y Notario por la Ley don 
Federico Edmundo Poujol, do
cumento que se acompaña de
bidamente autenticado, para 
que una vez razonado en autos 
se me devuelva, con todo res
peto comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la mar
ca denominada:

CHINOIN
destinada para amparar y dis* 
t i n g  u i r productos químicos, 
medicinas y  preparaciones far
macéuticas (dase 6) que pre
para “ Productos Farmacéuti
cos, S. A .” ; la marca se usará 
de preferencia por medio de 
etiquetas apropiadas que irán 
adheridas sobre los frascos o 
envases que contengan el pro
ducto que ampara, o impresa 
o representada directamente 
sobre las cajas, cartones, en 
vaseB o envolturae en general, 
o por medio de cualquier otra 
forma o medios usados en el 
comercio. M a r c a  registrada 
por la Secretaría de Economía, 
Dirección General de la Pro
piedad Industrial, t í t u l o  de

marca número 58649, el día 
treinta de abril de mil nove
cientos c u a r e n t a  y ocho. 
Acompaño loe documentos exi
gidos por la Ley.—Tegucigai
pa, D. C., nueve de octubre de 
mil novecientos sesenta y cin
co.— ( f )  A dolfo León Gómez” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigaipa, D. C., 
II de octubre de 1965.

Argentina M. de Chívez

25 N. 65.

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete 
de octubre del año en cureo, se 
adm itióla solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Poder Eje* 
cutivo.— Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la c o m p a ñ í a  
Syntex Corporation, una socie
dad mercantil organizada bajo 
las leyes de la República de 
Panamá c o n  domicilio en el 
Edificio Arcia, Avenida Justo 
Aroseraena, ciudad de Panamá, 
República de Panamá, según 
el poder aue obra en esa Secre
tarla de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el

A QUIEN INTERESE:
Los cheques que se ex

tiendan a estos Talleres 

deben de ser a  nombre 
de D i r e c t o r  Tipogra

fía NacionaL

registro y depÓBito, c o m o  
marca hondureña, de la marca 
de f á b r i c a  denominada:

HORMOPARCHE
según el clisé, m a r c a  que 
ampara, distingue y protege 
un adhesivo o vendaje que se 
usará en la aplicación de corti- 
costeroides u otras medicinas 
tópicas o sistemáticas que de
ben de penetrar por la piel; la 
m a r c a ,  independiente d e 
tamaño, color o diseño especial 
se aplica o fija a los envases, 
recipientes, receptáculos, pa
quetes, cajas y envoltorios que 
ios contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, placas, marbetes, estarcí* 
dos, y en o t r a s  formas y 
modos generalmente emplea
dos en la industria y en el co
mercio, para todo lo cual se a- 
gregan los demás documentos 
de ley.— Tegucigaipa, D. C .( 
siete de octubre de mil nove*

25 N. 65.

La infrascrita, Jefe de I» 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, derendiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 6 
de noviembre del año en curso, 
9e admitió U solicitud que dice: 
"Registro de Marca — Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
Mead Johnson & Company, 
corporación d e 1 Estado d e 
Indiana, domiciliada en 2404, 
Pennsylvania Street, ciudad 
de Evansville, Estado de In
diana, Estados U n i d o s  de 
América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
f á b r i c a  consistente en las 
palabras

TANASUL-MEAD
separadas por un guión, para 
distinguir: una sulfa-droga de 
acción prolongada, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques q u e  contienen el 
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento e l poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigaipa, D. C „ 
6 d e noviembre d e 1965.— 
Daniel Casco L ."  Lo que se 
pone en conocimiento de) públi
co para los efectos de ley — 
Tegucigaipa, D. C-, 8 de no
viembre de 1965.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

25 N, y 6 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 6 
de n o v i e m b r e del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de M arca.- 
Sefior Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación 
de J. &  P . C o a t í ,  Limited, 
domiciliada en Ferguslie Thre 
a d  Works, Paisley, Escocia, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
Inglaterra, con el n ú m e r o  
823.274, el 20 de julio de 1961, 
por un período de siete años, 
para distinguir: hilazas e hilos 
de toda clase; consistente en la 
palabra:

paques que contienen tos pro. 
ductes, imprimiéndola, eitim- 
pándola, por medio de etique
tas que se lee adhieren, y en 
cualquiera o t r a  f orma 
tpropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que ie 

, razone en lo conducente, lot 
demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigaipa, D. C., 
ü d e  noviembre de 1966.— 
Daniel Casco L.”  Lo que Be 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.~ 
Tegucigaipa, D. C-, 8 de no* 
viembre de 1965.

Argentina M. de Chávsz 
25 N. y 6 D. 65.

La infrascrita, Jefe de i* 
Sección de Patentes y Harén 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía; 
hace Baber: que con fecha $ 
de noviembre de) afio en cunq 
se admitió la solicitud que dice; 
"Registro d e  Marca.— SeAor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación da 
Lentherie Limited, domiciliada 
en 17, Oíd Bond Street, dudad 
d e  Londres, W ., Inglaterra 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita efe 
dicha nación con el número 
814.222, el 2 de diciembre de 
1960, por un periodo de siete 
años, para distinguir; prepa
raciones de tocador no medi
cadas, preparaciones cosméti
cas, lápices labiales, ehampooe, 
polvos de cara (no medicada), 
perfumes, jabón perfumado, 
agua de colonia, esmaltes psra 
las uñas, dentífricos, brillan
tina, aceites esenciales p m  
ser usados como bases eo li 
manufactura d e  perfumas ¿ 
de preparaciones de tocada y 
cosméticas, y artículos de to
cador; consistente en la pato*' 
bra:

ONYX
y la cuai se aplica a los enrol* 
torios, envases, cajas y empi
ques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra foros 
apropiada e o  e l  comercio. 
Presento el poder para qaé se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigaipa, 1). C„ 6 
de noviembre de 1966.—DmmI 
Casco L .”  Lo que se pone eo 
conocimiento del público pars 
ios efectos de ley,—Tegudgil- 
pa,D. C., 8 de noviembre de 
1965.

AacKNTnu M. mi Chíto

25 N. y 6 D 65.

La infraacriu, Jefe de k Secada deR O B A N
y la cual se aplica a los C a rre -1 Patente* y Maieu de Fábrica, dtpei 
teles, envoltorios, cajas y em-j diente de k  Sobaemurf* de Htda
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A  tuce saber: que con fecha tres d» 
Mtwmbre del año en cuiso, se admitió 
¡a solicitud que dice: “ S* Solicita lie 
S*ta y Depósito de una Muren de 
Fábrica.—Poder Ejecutivo. —. Kconnmíu 
t Hacienda.—Sección de Ma na ,  d* 
Fábrica.~Céüflr A. Batir,, m avi' T 
edad, casado, Abogado y de o.-ic do 
núcílio, actuando en calidad de apode 
rado de “Textiles Río Lindo. S. A. il< 
C V.", una sociedad anónima de c~t< 
ioaúcilio, como lo tompuieiiu con el 
totómnio de la escritura de mandato 
pe presento y mego una \<-z razonado 
• autos me sea devuelto, con todo 
r«|<to comparezco a solicitar para mi 
itptsntada el registro y depósito, co
as matea inicial hondurena, de la
M ita:

A-21
que ha sido adaptada para amparar, 
datmgmr y proteger manta cruda eon- 
áateate en un tejido plano de algodón 
pm « mezclado, no acabado, y la cual 
m agüe* o fija ain distinción de tama- 
¡4  color o  diseño especial al articulo 
9 producto mismo o a los paquetes 
cajas, fardos, bultos y envoltorios que 
la ttatisnen, en cualquier ostentación 
átmneniencia comercia), así como er. 
la paUicidad, propaganda, papelería > 
M i  promoción comercial acostum- 
hafc. Acompaño los documentos de 
ky j  mego se admita la presente solí* 
dtoá ae te dé el trámite que en dere- 
(b  pmcede y, en definitiva, se ordene 
dKgúbo y depósito solicitado. — Te- 
pwplf», D. C , tres de noviembre de 
■1 WKcientos sesenta y cinco.— ( í)  
G m  A  Batres” . Lo que se pone en 
metimiento del público para los efec 
tn de ley.—Tegacigalpa. I). C , 8 de 

bre de 1965.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría d e  EconomÍB, 
hace saber: que con fecha ocho de octubre del año en curso, se 
armitió la solicitud que dice: "R egistro y depósito de una 
m irca de fábrica. — P o d e r  Ejecutivo. —Secretarla de Eco* 
nomla y Hacienda.— En representación de la compañía The 
American Tobacco Company, una corporación del Estado de 
Nueva Jersey, domiciliada en 150 Eaat 42nd Street, en L 
ciudad de Nueva York. Estado de Nueva Y ork, Estados Uni
dos de América, manufactureros, según el poder que obra 
en esa Secretarla de Estado, respetuosamente comparezco * 
solicitar el registro y depósito, como marca de fábrica inicial 
hondureña, de la marca denominada que consiste en el di
seño descrito en inglés: " M a n  With ñookah Panel",

según el clisé, marca q u e  ampara, distingue y protege 
tabaco, tanto manufacturado como sin manufacturar, ciga
rrillos, cigarros y puros, marca que se aplica o fija  a los artfcu 
los y productos o en los paquetes, bultos y envoltorios que 
los contienen, estampándola, grabándola y en tas o t r a s 
formas generalmente acostumbrados en el comercio y en U 
industria, s i n distinción de tamaño o color, para lo cual se 
agregan los demás documentos de ley. -  Tegucigalpa, D. C.. 
ocho de octubre de mil novecientos sesenta v cinco. — (f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en conocimiento d* I 
público para 1 o s efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 
de octubre de 1965.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z

25 N. 65.

A rg en tin a  M . d e  C h á v ez  

!S y 25 N. y 6 D. 65

La infrascrita, Jefe de la lección  de 
Panto y Marcos de Fábrica, depen- 
4tta  de la Subsecretaría de Hacien- 
4, !■<* saber; que con fecha tres de 
mimbre del año en curso, se admitió 
h nlkited que dice: “ Se Solicita Re
pta y Depósito de una Marca de 
Nkiea.—Poder Ejecutivo.—Ministerio 
4  Eesmetia y  Hacienda.—Sección de 
ihRaa—César A  Batres, mayor de 
«M, casado, Abogado y  de este domi- 
As, actuando ea calidad de apodera- 
4 de “Textiles Rio Lindo, S. A. de 
C V”, ana sociedad anónima de este 
ánúdlio, cotoo lo compruebo con e! 
húm io de la escritura de mandato 
pe presento y ruego una vez razón ad< 
9  satos me sea devuelto, con todo 
«peto comparezco a solicitar para mi 
nptseatada el registro y depósito co
as nares inicial hondureña, de las pa
ltas:

pe *e usa para amparar, distinguir '  
proteger las actividades mercantiles d< 
tú representada y, en particular, todt 
dee de productos o artículos mam 
¡Mandos por la mencionada empres’
U nana indicada se usa sin distin 
dea de tamaño, color o diseño especir 
I te aplica a ios artículos o producir 
■Mta o a loo paquetes, cajas, fardos 
l*hro o envoltorios que los contíener 
*  oulqmer ostentación de convenien 

«asercial, así como en la publici 
útd, propaganda, papelería y demár 
IFtmouoa acostumbrada en el comercio 
J k tatabra. Acompaño los documen 
*• de ley y ruego se admita la pre

sente solicitud, se le dé el trámite que 
en derecho procede y, en definitiva, se 
ordene el registro y depósito solicitado. 
—Tegucigalpa, D. C., tres de noviem
bre de mil novecientos sesenta y cinco. 
— (f I César A  Batres” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 9 
de noviembre de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v ez  

15 y 25 N. y 6  D. 65.

La infrascrita. Jefe  He la 
Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica* dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 6 de 
noviembre del aflo en curso. 
=e admitió la solicitud que dice: 
"R egistro de marca.— S 'ñ nr 
Ministro de Economía y Ha- 
•'ende.— ein representación de 
W. A. Sheaffe ’* Pen F'omrany 
orporación d e I Estado dp 
e l’ w sre. domiciliada en 301 

\ve. H. Fort Madi«on. Estada 
,a P w a , Estados Unidos de 
Vmérea, vengo a pedirle el 
<*gi«tro de la marca de fábrica 
escrita en dicha nación con el 
úmern 794.298. el 17 de ages. 

- * de 1965. por un período de 
veinte años, para distinguir: 
ti^uido para escribir; plumas 
ápices v partes para los mia
ñas; soportes para escritorio», 
tinas p-tra lápices, borradores 

curlUchua de flúidu par*» e.-cri

bir, y repuesto*; consisteiitt 
en uua letra “ S” ,

en forma caprichosa, tal como 
se muestra e n  !ss etiquetas 
que se acompañan; y la cual se 
aplica a loe artículos y envases, 
c a j a s  y empaques que los 
contienen, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en c u a l q u i e r a  
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen 
te, ¡os demás documentos d* 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
O. C., 6 de noviembre de 19 ¡5. 
— Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de no
viembre de 1965.

Abcbutima 11  dk ChXv u

25 N. y 6 D. 65.

DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito. Secretario de
Estado en el Despacho de Re- 
curaos Naturales, pata los íiue

legales, al público hace saber: 
que con fecha 14 de octubre 
de 1965. se admitió el denuncio 
que dice; ‘ ‘ Denuncia de una zo
na minera.— Poder E jeeutw o.- 
Ramo de Recursos Naturales.- 
Yo, Jorge Fidel Durón, mayor 
de edad, casado. Licenciado en 
Derecho, de este domicilio, con 
Identidad N ? 13, Folio 180 
Tom o I, y constancia de pago 
del Impuesto sobre la Renta 
N9 12427, com o representante 
de la Compañía “ Honduroro, 
Inc-’ \ corporación organizada 
y existente según las leyes del 
Estado de California, Estados 
Unidos de Amér-ca, que ha 
llenado los requisitos de ley 
para ser incorporada en Hon
duras, representación que acre
dito con el poder que obra ra
zonado en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com- 
parezco a solicitar, que se con
ceda a mi representada una 
zona minera de doscientas hec
táreas, localizada al Este de la 
ciudad de Dantí, departamen
to de El Paraíso, situada en 
ambas márgenes del R ío  Al
mendros, zona que mi repre
sentada intenta explotar en 
eran escala, por contener oro, 
plata y otros metales, y que lle
vará el nombre de “ La Unión 
No 4 ." , con los límites siguien
tes: al Norte, estribaciones de la 
montaña de Las Plumillas; al 
Sur, montañas nacionales, al 
Este, zon a minera denunciada 
La Unión No 3; al O^ste, zona 
1 bre.—Tegucigalpa, D . C., 11 
de octubre He 1965.—f) .Jorge 
Fidel Durón” .—Tegucigalpa, 
D. C., octubre 26 de 1965.

JULIO C. PIN EDA,
M 'n s t r o  de Re cu ' sos N a tu ra ’ei.

25 N. y 6 D. 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público en 
general hace saber; que cor 
fecha 14 de octubre de 1965, 
se admitió el escrito que lite
ralmente dice: “ Denuncia de 
una zona minera.—Poder Eje
cutivo.— Secretaría de Recursos 
Naturales. Y o , Jorge Fidel 
f,urnn, mayor de edad, casado, 
Licenciado en Derecho, de este 
domicilio, como representante 
de la Compañía “ Honduroro, 
Inc ” , corporación organizada 
y existente según las leyes del 
Estado de California, Estados 
Unidos de América, que ha 
llenado todos ios requisitos de 
ley para ser incorporada en 
Honduras, representación que 
acredito con el poder que obra 
• azonado en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar que se con
ceda a mi representada una z< • 
na minera de doscientas hec
táreas. localizada al Este, ce  
.a ciudad de Danlí, departa

mento de El Paraíso, situada 
en ambas márgenes del Río 
Almendros, que mi represen
tada intenta explotar en gran 
escala, por contener oro, plata 
y otros metales, dicha zona 
minera llevará el nombre de 
“ La Unión N9 3”  con los lími
tes siguientes: al Norte, estri
baciones de la montaña de Las 
Plumillas; al Sur, montañas 
nacionales, al Este, zona m i
nera denunciada “ La Unión 
Np 2”  al Oeste, zona libre.-Te- 
gucigalpa, D. C ., 11 de octubre 
de 1965.—f) Jorge Fidel Du
rón” .—Tegucigalpa, D. C., o c 
tubre 26 de 1965.

JULIO C. PIN ED A,
Ministro de Recursos Neturalee 

25 N. y  6 D . 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los efec
tos legales, al público h a c e  
saber: que con fecha 14 de 
octubre de 1965. se admitió el 
denuncio que dice: “ Denuncia 
de una zona m inera.- Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Re
cursos Naturales.—Y o, Jorge 
Fidel Durón, mayor de edad, 
casado, Licenciado en Derecho, 
de este domicilio, con identi
dad Ny 13, Folio 180, Tom o I 
y Constancia de Pago del Im 
puesto sobre la Renta N 9  12427, 
como representante de la Com
pañía “ Honduroro, Inc.” , cor
poración organizada y existente 
según las leyes del Estada de 
California, Estados Unidos de 
América, que h i  llenado todos 
tos requisitos de ley para ser 
incorporadada en Honduras,' 
representación q u e  acredito 
con el poder que obra razonado 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar que se conceda a mi re 
presentada una zona minera de 
loscientaa hectáreas, localizada 
al Este, de la ciudad de Danlí, 
departamento de El Paraíso, 
situada a ambas márgenes del 
Río Almendros, al Noroeste 
del camino carretero que de 
Danlí conduce al Chichicaste 
y Santa M aría; mi representi- 
da intenta explotar dicha zona 
minera, en gran escala, por 
contener oro, plata y otros 
metales; llevará e! nombre de 
“ La Unión Ns> 2 ”  con los lími
tes siguientes a 1 Norte, esta- 
haciones de la montaña de Las 
Plumillas; ai Sur, montañas 
nacionales; al Este, zona mi
nera denunciada, “ La Uni m 
No 1” ; al Oeste zona libre.— 
Tegucigalpa. D. 11 de oc
tubre de 1665.— ff Jorge Fidel 
Durón” .— Tegucigalpa. D. C., 
26 de octubre de 1965.

JULIO C. f-IN ED A,
Ministro de Recursos Naturales.

25 N. y 6 D. 65.
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El infrascrito, Secretario de 
Estado en et Despacito de R e
cursos Naturales para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 14 de octubre 
de 1965, se admitió el denun
cio que dice: "Denuncia de 
una zona minera. -  Poder E je
cutivo.—Secretaría de Recur
sos Naturales.—Y o, Jorge Fi
del Durón, mayor de edad, 
casado, Licenciado en Derecho, 
de este domicilio, con Cédula 
de Identidad N9 13, Folio 180, 
Tomo I y Constancia de Pago 
del Impuesto Sobre la Renta 
N9 12427, en mi carácter de 
representante de la Compañía 
"Honduroro, Inc.M, una corpo
ración organizada y existente 
según las leyes del Estado de 
California, Estados Unidos de 
América, y que ha llenado to 
dos los requisitos de ley para 
ser incorporada en Honduras, 
representación q u e  acredito 
con el poder que acompaña 
para que se razone y se me 
d e v u e l v a ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar que se 
conceda a mi representada una 
zona minera de doscientas hec
táreas, localizada a partir de 
la unión de los tres ríos que 
forman el río Guayumhre, al 
Este de la ciudad de Danlí, 
ríos que se denominan San 
Francisco, Apalí y  R ío Almen
dros, estando situada la zona 
que se denuncia, sobre el R ío  
Almendros, en ambas márge
nes, tocando el camino carre
tero que de la ciudad de Danlí

conduce al Chichicaste y Santa 
María, en el departamento de 
El Paraíso; dicha zona minera 
mi representada intenta explo
tar en gran escala, por conte
ner oro, plata y otros metales. 
La zona llevará el nombre de 
"La Unión N9 1” , con los lí
mites siguientes, partiendo de 
los tres ríos mencionados, al 
N o r t e ,  estribaciones de la 
montaña de Las Plumillas; a) 
Sur, montañas nacionales; al 
Este, la unión de los ríos Al
mendros, Apalí y  San Francis
co ; al Oeste, zona libre —Te 
gucigalpa, D. G-, 11 de octubre 
de 1965.— (f» Jorge Fi 'el D u 
rón ".—Tegueigalpa, D. C., 26 
de octubre de 1965.

JULIO O. PIN E D A ,
Ministro de Recursos Naturales

25 N. y 6 D. 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales al público hace saber:

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en  La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía N aáonaL

que con fecha 14 de octubre 
de 1965, se admitió el denuncio 
que dice: “ Denuncia de una 
zana minera.—Poder Ejecuti
vo. -  Secretaría d e Recursos 
Naturales.—Yo, Jorge Fidel 
Durón, mayor de edad, casado. 
Licenciado en Derecho, de este 
domicilio, con Identidad N9 13 
folio 180, Tom o I, y constan
cia de pago del Impuesto Sobre 
la Renta, N9 12427, como re
presentante de la Compañía 
"Honduroro, Inc.", corpora
ción organizada y  existente 
según las leyes del Estado de 
California, Estados Unidos de 
América, que ha llenado todos 
los requisitos de ley para ser 
incorparada en Honduras, re 
presentación que acredito con 
el poder que obra razonado en 
esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a so
licitar, que se conceda a mi 
representada una zona minera 
de doscientas hectáreas, loca 
lizada a partir de la unión de 
los tres ríos tributarios del Río 
Guayambre, a! Este de la ciu
dad de Danlí, departamento 
de El Paraíso, ríos denomina
dos Almendros, Apalí y San 
Francisco, estando situada la 
zona minera que se denuncia 
sobre el R ío San Francisco, en 
ambas márgenes, al Sur del 
camino, que de Danlí conduce 
al Chichicaste y Santa María, 
mi representada intenta explo
tar dicha zona minera en gran 
escala, por contener oro, plata 
y otros minerales, y llevará

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TEGUCIGALPA, HONDURAS, C. A.

COTIZACION OFICIAL DE M ONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES
Compra Venta

Dólar Norteamericano. L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804
Quetzal ................... 1.98 2.01
Colón C. R. ............ 0.298868 0303396
Córdobas .............. «... 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ......... 0.158527 0.1609

OIROS MONEDA METALICA
Compra Vento Compra Venta

L 2.00 L> 2.02 L 1.98 L 2.02
0.80 0.792 0.804
2.00 1.98 2.01
0.301887 0.298868 0.303396
0.285714 0.282857 0.287143
0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

DOLARES N. A. LEMPIRAS

Libra Esterlina .....
Franco Francés ....
Franco Belga
Franco 8uizo .......
Marco Alemán .......
Florín Holandés ......
Corona Sueca .......
Peseta ............. .........
Lira
Dólar Canadiense

2.80 L 5.60
0.2040 0.4080
0.0201 0.0102
0.2317 0.4634
0.2500 0.5000
0.2779 0.5558
0.1934 0.3868
0.0168 0.0336
0.0016 0.0032
0.9300 1.8800

18 d e  O ctubre d e  1965

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

por nombre “ Zapotillo N 9  1 ” , 
con los límites siguientes: al 
Norte, terrenos nacionales; al 
Sur, sitio denominado El Za
potillo; al Este zona libre; y 
al O e s t e ,  zona l i b r e  y 
zonas m i n e r a s  denunciadas, 
‘ ‘Guayambre, N9 1" y “ Gua
yambre N9 2”  —Tegucigalpa, 
D. C., 11 de octubre de 1965.— 
( f )  Jorge Fidel Durón” .— Te
gucigalpa, D. C., 26 de octubre 
de 1965

JULIO C. PIN EDA,
Ministro de Recursos Naturales

25 N. y 6 D. 65.

El infrascrita, encargado de 1» 
Secretaria de Eatado en el Despi- 
ho de Recursos Naturales, par» 
oa fines legales al público hice 
sabor: que con fecna 30 de octubre 
le 1965, se admitió el denuncio 
que dice: “Se denuncia ana zona mi 
íera.—Sefior Ministro: Yo, Edaar- 
<o Dicost» Gómez, amor de edr*, 
sisado, Agrónomo y de este vacie- 
iarlo, actuando en mi propio non - 
nre, por eite medio y con el retpetc 
que acostumbro, comparezcodenun- 
-laodo pera adquirirla en domfob 
j eno, una zona minera que con 
r.ieDe Caolín y otro* minerales, tita 
¿n jurisdicción de S»n Antonio ó* 
lortés, departamento de Corté-. 
iue tiene una extensión de má» > 
menos doscientas hectáreas, y qu* 
imita así: al Norte, Sur, Eite > 

O-ate, cid terrenos ajílales d*l 
municipio de San Antonio de Co • 
ér. La zona así descrita, se dem - 

ninará ‘ Cebadilla’’, y su producto 
<>,rá explotado en gran eccala; e> 
fj» 1 testudo presentaré en su opor
tunidad un estado financiero par» 
tcreditar la capacidad económica 
necesaria del oaso.—Tegucigalpa, 
’. C , 20 de septiembre de 1905 — 
f) Eduardo Daco&ta Gómez”.—A> 
Sefior Secretario de Eatado eo el 
Despacho de Recursos Naturales.— 
Tegucigalpa, D. C, ,  19 de octubre 
le 1965.

Luis Alonso Pineda B.,
Encargado de la Secretaría de 

Recursos Naturales.
•25 N,, 6 y 16 D, 65.

El Infrascrito, encargado de i» 
ífcretaría de Eitado en el Deapa 
cbo de Recursos Naturales, para lo» 
úaes legales al públloo hace saber: 
jue con fecha 30 de octubre de 
1965, se admitió el denuncio qu» 
dloe: ‘ Se denuncia una zona mine
ra.—Sefior Ministro: Yo, Eduardi

'iscotta Gdmrz, msyor 6» atoé 
casado, Agrónomo y desda «Mil
iario, actuando» mi propio se», 
ore, de la manera más nspetams, 
vengo 1 denunciar pira séqahMi 
«n dominio pleno, nns sosa oteen 
rué contiene ciolín y otros ah», 
ralee, alta en jiKlediceWo dita  
A ntonlo de Cortés, departamento 
d* Conée, que tiene los siguiente» 
imites: si Norte. Sur, Bits y Osa 
t», con los ejido* del nominado 

municipio de Sin Antonio de Ga
fé». La z'-na así descrita, llentt 
oor nombre ’ Cordoncillo” , de dos
cientos hectáreas, y isrirxo'ohdi 
®n gran aséala, para lo que sonto- 
moe con eaoaoidad económica sed- 
cíente, regtin lo acreditaré en se
guida—Teguclgatea, D. C„ tOde
«eptfembre de 19̂ 6_ff) Blondo
'incesta Gómez”_Al Sefior Bren
"arlo de Estado en el Deenetbo di 
Recursos Nstarstea.—Trgueigslpa, 
D C., 19 de octubre de 1905.

Luis A lonzo Pineda B., 
Ene»»g»do de l» Secretaría 

de Recurso* Naturales.
?5 N .. 6 y 18 D. 65.

H E R E N C I A S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento da 
Francisco Morazán, al póbfeó 
en genera] y para los efeetá' 
de ley, hace saber; qoe etffl. 
f^cha veintidós de noriémlya 
dictó sentencia declarando i 
Fidelina Florea de Castro here
dera ab intestato de so tegfÉ̂  
mo hijo Reinaldo Cistro ffy- 
r e s  y te concede la poanifc 
efectiva de la herencia, fía  
oer juicio de otros herederos fe 
igual o mejor derecho.—Te 
gucigalpa, D. C., 22 do »  
viembre de 1965.

Sixto A guilar Cara.
Srio.

25 N. 65.

El infrascrito, Seentsrbdd 
Juzgado de Letras del deva*? 
tamentode Isla» de La Batís, 
al público en general y parí 
Iob efectos legales, hace sabr 
que este Juzgado de Letn» 
Departamental, con fecha « it  
de los corrientes, declaró ha 
rederos ab intestato s Isa 
s e ñ o r a s  EiBÍe Kennedy da 
Newman y Francia Kennedy, 
de su difunta madre legítima 
Eisie Morgan K e n n e d y  
Thompson, y se lesconeadii 
además la posesión efectin 
de la misma, sin perjuicio de 
otros herederos testamentarios 
o ab intestato de ¡goal o me
jor derecho.—Roatán, 16 di 
noviembre de 1965.

G. Antonio W. Lnnft, 
Secretaria

25 N. 65.

" V I»-"*’
A  Q U IE N  IN T S U fc
Loe chaguas gas M tolm 

dan a aatoa
sor a nombra da H M m *  
pografia Madosá
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